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Precios se Suscripción

EN LA CAPITAL:
Per an mes.
Por tres meses .
Por seis meses ,
Por nn añO ,

2 pesetas.
5'50 .

10'50 >
20-50 >

FUERA DE LA CAPITAL:
Poz un mes.
Per tres meses . 
Per seis meses , 
Per an año.

2‘50 ptas.
7'00 >

12'50 >
24‘00 >

Boletín Oficial
Núinerog s jeitos, 0*25 pesetasluno de la provincia de Logroño

Pbeoios de Inskboióm

Los edictos y anuncios oficíales y 
pw/iculares que sean de pago, sa
tisfarán CUICO céntimos de peseta 
POH PALABRA, T los aannoios Judi
ciales a razón de trbs céntimos da 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia- 
lee, sut cuyo requisito no se Inser

tarán.
ADVEBTENOLA

No se admitirán, para la tnaer 
oion. comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia,

Se snscribe en la Contaduría de la Bieelentísíma Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

suscripciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo les de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letta de 
fácil cobro.

! Las leyes obligarán ea la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su premul- 
gació 1, si en ellas no se dlsansierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Inserción de la 
Ley en la Gaceta. (Articule. 1.® del Código civil.)

Se publica los Martes, Jueves 
¥ Sábados

PARTE OFICIAL

Presidencia del 
Directorio Militar

Si Majestad el Rey Don Alfonso 
8')» 8^ Majestad la Reina 

Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 2 de Abril)

Gobierno Civil
CIRCULAR

841
Reglamentariamente se hace 

público en este periódico oficial, 
que con esta fecha se remite al 
Exemo. Sr. Subsecretario Encar
gado del Ministerio de la Gober
nación el recurso interpuesto an
te el mismo, por don Firmo Ru
bio Torres, vecino de Cervera 
del río Alhama, contra providen
cia de este Gobierno, de 16 de 
Marzo actual, imponiéndole de
terminada multa por infracción 
del Reglamento de espectáculos.

Logroño, 31 de Marzo de 1925.
El Gobernador,

Alejandro Font
* * «

Sçççlôn de Fomento

Ajanas
838

. Don Leopoldo Santaolalla, ve
cino de Torrecilla de Cameros, 
propietario de una fábrica de 
aserrar maderas lindante con la 
carretera de Soria a Logroño 
en el kilómetro 294 hectómetro 2 
de la Variante de Torrecilla de 
Cameros cuya fachada Noroeste 
dá al barranco denominado de la 
Revilla, pide autqrización para 
cubrir éste con ún piso de hormi
gón armado que le sir^a para de
pósito de materiales tanto en ro
llo como trabajados, según el 
proyecto cuyos particulares se 
indican en la Nota de publica
ción que se inserta a continua
ción.

Lo que se anuncia al público 
señalando un plazo de treinta 
oías para admitir cuantas recla- 
loaciones se presenten tanto por 
los particulares como por las

Corporaciones que se consideren 
perjudicadas con las obras cuya 
autorización se pretende.

Logroño, 23 de Marzo 1925.
El Gobernador,

Alejandro Font

Nota de publicación

El proyecto presentado por 
don Leopoldo Santaolalla ofrece 
los particulares siguientes: Se 
intenta derribar el pretil del lado 
izquierdo de la alcantarilla per- 
tenec iente a la carretera de So
ria a Logroño, Variante de To
rrecilla de Cameros, en su kiló
metro 294, hectómetro 2, cons
truida para salvar el barranco 
de la Revilla y dejando a conti
nuación del paramento de çsta 
obra un huelgo dé cinco'centí
metros solamente tender un piso 
de hormigón armado constituido 
por forjado que descansará en 
sus extremos sobre estribos de 
mampostería y en su centro so
bre una jácena .sostenida por pi
lares de hormigón armado. El 
forjado por la forma irregular 
del terreno es de anchos varia
bles, de 6‘50 metros por la parte 
contigua a la carretera; 9‘50 id. 
por la parte central que es la 
más ancha, y 4‘50 Idem por la 
parte opuesta a la carretera; la 
longitud tota! será de unos 25‘00 
metros y su altura media sobre 
el cauce del barranco varía des
de 2‘60 metros hasta 1‘15 ídem.

La importa de la obra de la 
carretera se proteje con un hie- 

I rro en ángulo de 60 por 60 por 8 
milímetros.

Sobre. eLsueiú. o piso así cons
truido se intenta depositar tanto 
los materiales en rollo co.,0 tra
bajados necesarios para el buen 
funcionamiento de la fábrica de 
aserrar maderas que-en aquél 
punto posee el peticionario, sir
viéndose también del camino de 
la fuente de modo que pueda ha
cerse la carga y descarga de los 
materiales con la mayor comodi
dad,

Se pide la declaración de utili
dad pública de la obra para los 
efectos de la ocupación del terre
no de dominio público.

No se pide servidumbre alguna 
sobre predios de propiedad pri
vada.

Logroño, 21 de Marzo de 1925, 
—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla. I

Caminos vecinales
. 840

Constituido en el Gobierno Ci
vil de esta provincia y bajo la 
Presidencia del señor Goberna
dor Civil interino, don Mariano 
Cuesta Carrión, el Tribunal pa
ra la apertura de Pliegos presen
tados para el V Concurso de Ca
minos vecinales, asistiendo como 
Vocales el Exemo. señor Presi
dente de la Exema. Diputación 
Provincial, don Enrique Herre
ros de Tejada, y el señor Inge
niero Jefe de Obras públicas de 
esta provincia, don Desiderio 
Pagóla y López Gil, dió el resul
tado siguiente:

PRIMER PLIEGO . - Com
prende una proposición por don 
Adrián Ruana, Alcalde de Cas
tañares de Rioja, en representa
ción del Ayuntamiento, y que se 
refiere al camino vecinal de Cas
tañares de Rioja a la estación > 
detferrocarrfi
ray, y la baja total ofrecida a la 
suma de subvenciones reglamen- | 
tarias del Esti^do para construc
ción del referido camino, es de 
mil cuatrocientas pesetas. El 
coste alzado de ese camino es de 
ocho mil pesetas.

SEGUNDO PLIEGO.—Com
prende una proposición hecha 
por don Hilario Villar, Alcalde 
de Villarta-Quintana, en repre
sentación del Ayuntamiento y 
que se refiere al camino vecinal 
de Quintanar de Rioja a la ca
rretera de Burgos a Logroño, 
cuyo coste alzado es de cuaren
ta mil pesetas y la baja total 
ofrecida a la suma de subvencio
nes reglamentarias del Estado 
para construcción de referido 
camino, es de ciento veintiocho 
pesetas. |

TERCER PLIEGO . — Com- |

carretera de Lerma a la estación 
de San Asensio, cuyo coste alza
do es de cuatrocientas mil pe
setas, y no hace baja alguna a la 
suma de subvenciones reglamen- 

j , I tarias del Estado, para construc-
prende una proposición hecha j ción del referido camino.
por don Hilario Vilda, Alcalde 
de Azofra, y don Domingo Puen
te, Alcalde de Alesanco, en re
presentación de sus respectivos 
Ayuntamientos, y que se refiere 
al camino vecinal de Álesanco a
Azofra, cuyo coste alzado es de 
treinta y dos mil ochocientas 
cincuenta a nueve pesetas se- 
tenta y cinco céntimos, y la ba
ja total ofrecida a la suma de 
subvenciones reglamentarias del 
Estado para construcción de re
ferido camino es de mil ochenta 
y nueve pesetas seis céntimos 
por el Ayuntamiento de Azofra, 
y dos mil ciento noventa y seis 
pesetas por el Ayuntamiento de 
Alesanco. Logroño, 1 de Abril de 1925.—

CUARTO PLIEGO. — Com- I El Ingeniero Jefe, Desiderio Pa- 
prende una proposición hecha j 
por don Julián Arruti, Alcalde |

de Nieva de Cameros, y don Ra
fael Sáez Alcalde, de El Rasillo 
de Cameros, en representación 
de sus respectivos Ayuntamien
tos, y que se refiere al, camino 
vecinal del empalme del camino 
de Nieva en su kilómetro prime- 

I ro al origen de la'carretera pro- 
I vincial de El Rasillo, cuyo coste 
í alzado es de sesenta y ocho mil 
pesetas y la baja total ofrecida a 
la suma de subvenciones regla
mentarias del Estado para cons
trucción del referido camino, es 
de cinco mil cien pesetas por el 
Ayuntamiento de Nieva, y mil 
setecientas pesetas por el Ayun
tamiento de El Rasillo.

QUINTO PLIEGO.-Com
prende una proposición hecha 
por don Manuel Hernáiz, Alcal
de de Canales de la Sierra, en 
representación del Ayuntamien
to, y que se refiere al camino ve-

a-de Lerma a 
la estación de San Asensio por 
Huerta de Arriba a la de Barba- 
dillo del Pez a Quintanar de la 
Sierra, cuyo coste alzado es de 
dies y siete mil quinientas pe- 
pesetas, y la baja total ofrecida 
a la suma de subvenciones regla
mentarias del Estado para cons
trucción de referido camino, es 
de dos mil seiscientas veinti- 
ciuco pesetas y

SEXTO PLIEGO.—Compren
de una proposición hecha por 
don León Duro, Alcalde acci
dental de Brieva de Cameros, en 
representación del Ayuntamien
to y que se refiere ál camino ve
cinal de Brieva de Cameros a lá

Los cinco primeros pliegos 
van acompañados délas certifi
caciones ae las actas de las se-
siones de los respectivos Ayun
tamientos, acordando la concu
rrencia a este Concurso, y el úl
timo, o sea el de Brieva de Ca
meros, no acompaña ese docu
mento, haciendo constar en la 
casilla correspondiente de la pro
posición que la remitirá al Minis
terio.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado b) de la 
base 11 del Real Decreto de 3 de 
Febrero último, se publica en es
te periódico oficial.
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Electricidad
814

En el expediente instruido a su 
instancia, ha recaído la siguiente 
resolución :

«Visto el expediente instruido 
a instancia de la Sociedad «Elec
tra Recajo» en solicitud de auto
rización para variar el trazado 
de la línea en el punto donde se 
ha establecido el Club Deportivo 
con campo de foot ball; hacer 
una desviación y construir una 
caseta de transformación para 
instalar el alumbrado en el cita
do campo.

Resultando que a la petición 
se Je dió la debida publicidad sin 
que surgiera reclamación ni opo
sición alguna en contra.

Resultando que la instalación 
que se pretende se halla sujeta 
al Reglamento de 27 de Marzo 
de 1919 para instalaciones eléc
tricas por que afecta de modo 
muy directo a Ja seguridad pú
blica.

Resultando que los informes 
emitidos por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, por la 
Verificación de Contadores y 
por la Comisión provincial, son 
todos favorables al otorgamien
to de la autorización que se pide.

Considerando que la instala
ción de que se trata se halla su
jeta al precitado Reglamento 
por que afecta a la seguridad pú
blica.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de modo muy especial las 
de dicho Reglamento.

Considerando que el otorga- 
miento de la concesión corres
ponde a V. S7 en este caso, con
forme al número 2.° del artículo 
8.® del mencionado Reglamento.

El Gobierno otorga la conce
sión con las condiciones siguien
tes :

1 .* Los detalles de la instala
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso a las disposi
ciones del Reglamento sobre ins
talaciones eléctricas ÿ servidum
bre forzosa de paso de las mis
mas aprobado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1919, y las 
obras se ejecutarán bajo la ins
pección de Ja Jefatura de Obras 
públicas de Logroño en el plazo 
máximo de un año a contar des
de la fecha de notificación de la 
concesión con sujeción estricta 
al proyecto presentado por la en
tidad peticionaria bajo las condi
ciones que se fijen en las cláusu
las de la concesión y cuyo mm- 
p limiento se hará constar en acta 
que se levantará al reconocer 
las obras una vez terminadas, 
acta que ha de aprobar la Supe
rioridad antes de dar principio 
al funcionamiento de la Unea.

2 .* La instalación queda tam
bién sujeta en su explotación a 
la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas de Logroño y se 
otorga con arreglo a las pres
cripciones que la Ley general de 
Obras públicas fija para las con
cesiones de esta clase y además 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos de propie
dad con sujeción a las disposicio
nes vigentes y a las que en lo su
cesivo le sean aplicables y siem
pre a titulo precario, quedando 
autorizado el Excmo. señor Mi
nistro de Fomento para modifi
car los términos de la autoriza
ción, suspenderla temporalmente 

o hacerla cesar definitivamente 
si asi lo juzgase conveniente pa
ra el buen servicio y seguridad 
pública sin que el concesionario 

• tenga por ello derecho a indem
nización alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales atri
buciones.

3 .*^ No podrá darse principio 
a las obras sin que la entidad 
concesionaria presente previa
mente en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Lo
groño, el resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 por 
100 del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú
blico y plano de replanteo de lo 
que a éstos afecte, siempre que 
no coincida con el proyecto apro
bado el cual podrá confrontar la 
Jefatura de Obras públicas si así 
lo estima conveniente. La fian
za que deberá estar impuesta a 
disposición del Excmo. señor Mi
nistro de Fomento, se mandará 
devolver a la entidad concesio
naria a la vez que se apruebe el 
acta de reconocimiento de las 
obras, debiendo a este fin acom
pañar a aquella el correspon
diente certificado de la Alcaldía 
donde se han desarrollado las 
obras y copia del resguardo del 
depósito (documento que deberá 
entregar el interesado), y certifi
cación del Ingeniero en lo refe
rente a las^ obras en terrenos de 
dominio público a menos que se 
haga constar en acta que ni en 
unas ni en otras se ha causado 
perjuicio.

4 .* El cruce de la calle que 
une el Club Deportivo de Logro
ño con la carretera de Soria a 
^grofÿ, sehará con cables fia- 
dores de acero galvanizado de 
25 m/m’ de sección mínima en la 
forma que define bien claramen
te el ar tí julo 39 del Reglamento 
vigente de instalaciones eléctri
cas aprobado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1919.

5 .® Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación 
deberán comenzar en el plazo de 
quince días a partir de la fecha 
en que Ja concesión sea otor
gada.

6 .^ Los gastos de inspección 
y vigilancia serán de cuenta de 
ía entidad concesionaria,

7 .® Terminada la ejecución 
de los trabajos y practicadas las 
pruebas que por la inspección se 
juzguen oportunas, podrá la ins
talación abrirse al servicio si así 
lo acuerda la Superioridad en 
vista del acta correspondiente 
que habrá de redactarse en la 
forma y a los efectos prevenidos 
en el artículo 55 del Reglamento 
de 7 de Octubre de 1904 para 
concesión de instalaciones eléc
tricas ya que el nuevo Regla
mento jde 27 de Marzo de 1919 
nada dice sobre punto tan impor
tante.

8 . * Cualquier modificación 
que en la instalación se establez
ca exigirá la formación de nuevo 
expediente, como si se tratara 
de nueva concesión.

9 .* Queda el concesionario 
obligado a cumplir las disposi
ciones siguientes:

a) Real decreto de 20 de Ju
nio de 1920 y Real orden de 8 de 
Junio del mismo año referente al 
contrato de trabajo.

b) Ley de protección a la in
dustria Nacional de 14 de Febre- 1
SS y Reglamento de í 
23 de Febrero y 24 de Julio de i

* *

1908, 12 de Marzo de 1909 y 22 I Burgos, 24 de Marzo de 1925. 
de Julio de 1910. I —El Secretario de Gobierno, Ra-

10.^ La falta de cumplimiento I fael Dorao.
a las cláusulas de la concesión I
en cualquiera de sus partes, im
plicará la caducidad de la mis
ma».

Lo que de orden del señor Go
bernador participo a V. para su 
conocimiento y efectos procs- .

Dios guarde a V. muchos I El Tribuna! Provincial de“lo 
I Contencioso - administrativo de

Logroño, 25 de Marzo de 1925. I esta Audiencia, ha acordado, por 
—El Jefe de la Sección de Fo- i providencia de esta fecha, tener 
mento, Desiderio Pagóla. I por incoado el recurso interpues- 
Señor Gerente de la Sociedad diol^cÍn’tra're^. ■'

Anónima <Electra Recajo.. i provincial económico ad- 
Lo que se hace público duran- I ministrativo de fecha once de Oc- 

te un plazo do quince días a con- I tubre último, resolviendo expe
tar desde esta fecha y a los ofec- I diente de defraudación a la Con- 
tos prevenidos en el articulo 3.® I tribución industrial y ordenar se 
del Real decreto de 27 de Abril I reclame el expediente administra
dle 1918. I tivo y publique el presente en el

Boletín Oficial de la provincia, 
para conocimiento de los que tu-

Audiencia Provincial

ciRcuLAR I vieren interés en el asunto y quie-
853 I ran coadyuvar en él a la adminis-

Exemo. Sr. Subsecretario I f^ación.
Encargado del Ministerio de la I Dado en Logroño, a 31 de Mar- 
Gobernación, en telegrama de 2 I die 1925.—El Presidente acci
de! raes actual, me dice lo si- I «ental, Francisco Navarro.—Por 
guiente: I su mandado, El Secretario Igna-

«Ministro Guerra en telegrama I S. de Tejada, 
primero actual, resolviendo con- I * 
sulta formulada en 27 pasado I * * ,
mes por Comisión Mixta Reclu- I
tamiento de Vizcaya, me dice lo I JuZgadOS ds 1 * Instancia. Siguiente : Para mozos excep- ■ ' lUauaucia
tuados servicio reemplazo 1921 
y anteriores sujetos a revisión

El

831
se rigen por preceptos Ley de 27 I Don José Usera Rodríguez, Juez 

««nn disponen ar- I de Instrucción de Logroño y 
tlculos 518 y 520 vigente Regla- I su partido. “ ’
mentó, quedando para ellos sub- I Hae-o saber- n„e u sistentes la edad diez y nueve | de rífoonsabniHaSe!
años que previene articulo 70 I j sponsabilidades, dimanante Regla2iTntoPTnæerior"l"“ a S
diez y ocho años que para actual I por providencia de

M ssa? iss-sr áa-
5.^’ S. para que ordene inme- I para cuvo acto X hn diatamente su inserción en el pri- I díatíntMrt ríí señalado el 
mer número Boletín Oficial de lasdoce de su maaTaPà»todad:ës“ 

” c

periódico oficial lo oue al pfpcto I .i- d ’ bastida, Medio se transcribe. ’
Logroño, 3 de Abril de 1925. vSc’o peseUs.""

ai Gobernador interino, I 2.® Otra CU la Haya de medio, 
Mariano Gnesta I Oriente,’I José Blasco; Mediodía, Eustaquio — I Martínez; Poniente, senda, y N.,

JiministraciÓB de Jnstida STS’tfcíSSSnK
I 3.® Otra en el camino de Lo- 

fludlçncla Territorial de Burgos I seis celemines; linda
—’ I Oriente, Celestino García; Me- I diodía, Zacarías Sicilia; Ponien-

Secretaria de Gobierno I Logroño, y Norte,
_ Celestino García; tasada en cien-

796 • veinticinco pesetas.
De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 3.® del Re
glamento de diez de Abril de 1871 
en la primera quincena de Mayo 
próximo^ se celebrarán en esta 
Audiencia, exámenes de aspiran
tes a Secretarios de Juzgados 
municipales.

Los interesados presentarán 
sus solicitudes en esta Secretaría 
de Gobierno, dentro de los vein
te prime ros días de Abril, en la 

previenen los artículos 
4.® y 5.® de precitado Reglamen-

Prevenciones
1. No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo 
hacerse a calidad de cesión el re
mate a un tercero.

2. ^ Para tomar parte tn la su
basta , deberán los licítadores 
cons gnar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bienes que sirve 
de tipo para Ja subasta, sin cuyo 

°® admitidos.
3. Se carecte de títulos de
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propiedad, para conocimiento de 
los licitadores.

Dado en Logroño, a veintio
cho de Marzo de mil novecientos 
veinticinco.—José Usera.—De su 
orden, Jesús Alfeirán Taboada.

*

Requisitoria
843

Vila Gómez, Delfín, de24 años, 
soltero, herrador, hijo de Andrés 
y de Manuela, natural de Gincio 
de Lima, (Orense), vecino de esta 
Ciudad, y actualmente en ignora
do paradero, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción de 
Estella (Navarra), en el término 
de diez días, con objeto de ingre
sar en la Cárcel del partido, a 
cumplir la pena de arresto mayor 
que le fué impuestalpor la Exce
lentísima Audiencia de Pamplona, 
eif causa contra el mismo, por 
delito de lesiones graves; bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Estella, 30 de Marzo de 1925. 
—El Secretario judicii ,1, Servan
do Ena.

Administración floBieipal
VILLAMEDIANA

810
Por dimisión voluntaria del 

que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, dotada con 
297 pesetas por 1 esidencia, apar
te el pago de las recetas que su
ministre a las familias pobres, 
que son de una a treinta, cuyo 
pago se hace del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos.

Se anuncia al público para su 
provisión por término de treinta 
días a fin de que los que se con
sideren en condiciones de solici
tarla, puedan dirigirse dentro del 
plazo mencionado, al que suscri
be, debiejQO venir las solicitudes 
debidamente documentadas y re
integradas, pues en caso contra
rio, o transcurrido que sea aquél, 
no serán admitidas.

Villamediana, 26 Marzo 1925. 
—El Alcalde, Basilio Santolaya.

VINIEGRA DE ARRIBA 
791 

Por este Ayuntamiento y a 
instancia del padre del mozo 
Perfecto Marín Lázaro del reem- J 
plazo del corriente año se ha ins
truido eí^pediente justificativo pa
ra probar la ausencia por más 
de diez años en ignorado parade
ro de su hijo Eloy Marin Matute, 
y a los efectos de los artículos 
83 y 145 del Reglamento dictado 
para la aplicación de la vigente 
Ley de Reclutamiento, se publi
ca el presente anuncio para que 
cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero 
del referido Eloy Marín Matute, 
se sirvan participarlo a esta Al
caldía con el mayor número de 
datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Eloy Ma
rín Matute para que comparezca 
ante mi Autoridad o la del punto 
donde se halla, y si fuera en el 
extranjero, ante el Cónsul Espa
ña, a fines relatives al servicio 
militar de su hermano.

Viniegra de Arriba, 23 de

Marzo de 1925.~E1 Alcalde, Fe 
lipe Gómez.

Señas del ausente
Eloy Marin Matute; es hijo de 

Antonio y Paula, nació en Vinie
gra de Arriba el primero de Di
ciembre de 1896, y por tanto aho
ra, si vive, tiene 29 años; su e.sta- 
do soltero cuando se ausentó a 
la edad de 14 años.

* ♦ *
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{ Por este Ayuntamiento y a ins 
I tancia del mozo Anselmo Matute 
j Lázaro, del reempbzo del co- 
’ rrien^’e año, se ha instruido ex

pediente justificativo para pro
bar la ausencia por más de diez 
años en ignorado paradero de 
sus hermanos José y Amadeo 
Matute Lázaro, y a los efectos 
de los articulos 83 y 145 del Re
glamento dictado para la aplica
ción de la vigente Ley de Reclu
tamiento, se publica el presente

medio de una certificación oficial 
expedida por aquél y a instancia 
del interesado.

Aquellos que no tengan hecho 
estudios en otras Escuelas y quie
ran examinarse por primera vez 
en ésta, tendrán que acompañar 
a la solicitud certificación de na
cimiento del Registro civil y de 
estar vacunado o revacunado.

Los obreros o hijos de obreros 
presentarán una certificación del
maestro de taller donde trabajan 
ellos o sus padres, y en este caso 
quedarán exentos del pago de los 
derechos de matrícula, pidiéndo
lo también en la misma solicitud. 
Los demás abonarán Ies mismos 
derechos que se exigen para In's
alumnos del Bachillerato más el | 
importe de las prácticas que es

Documentos fl)

Cédula personal.
Certificado de nacimiento de^ 

registro civil.
Certificado facultativo de no 

1 mi r defecto físico, ni enferme
dad contagiosa, y de estar reva
cunado.

Dispensa oficial de defecto físi
co, caso de padecerlo.

Certificado de conocimiento, 
firmado por dos vecinos de esta 
capital, que identifiquen la perso
na y firma del aspirante.

Derechos
en papel de pagaos al Estado

veinte pesetas pot asignatura de 
esta clase.

El pago de tales derechos ha 
de realizarse al tiempo de pre
sentar la instancia pidiendo exa
men.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 24 de Marzo de 1925. 
—El Secretario accidental, Ri
cardo Vinós.—V.® B.°: El Direc
tor, Enrique Linés.

anuncio para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y 
actual paradero de los referidos 
José y Amadeo Matute Lázaro, 
se sirvan participarlo a esta Al
caldía con el mayor número de 
datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo a los mencionados José 
y Amadeo Matute Lázaro, para 
que comparezcan ante mi Auto
ridad o la del punto donde se ha- 

y fuera en el extranjero, . , w cnscunuisa, wn-
ante el Cónsul Español, a fines | cial matriculados en el presente 
relativos al servicio militar de su ’ 
hermano.

Examen de ingreso . . 
Derechos de matrícu

la, por curso o par
te de curso............

Derechos de examen 
por curso o parte 

de curso........... ..

2‘50 ptas.

25‘00

5‘00

Énseñansa ojicial

Más los correspondientes se
llos móviles de 10 céntimos de 
peseta.

Los que tengan hechos estudios 
en otros Centros, lo acreditarán 
previamente, por medio de una 
certificación académica oficial.

Enseñansa ojicial

Viniegra de Arriba, 23 de Mar- . , , --------  --
zo de 1925.—El Alcalde, Felipe i Relaciones de Apd 
Gómez.

Señas de los ausentes

José Matute Lázaro; es hijo de 
Bonifacio y Alejandra, nació en 
Viniegra de Arriba el 17 de Mar
zo de 1891, y por tanto ahora, si 
vive, tiene 34 años. Amadeo Ma
tute Lázaro; hijo de Bonifacio y 
Alejandra, nació en Viniegra de 
Arriba el 31 de Marzo de 1898, 
y por tanto ahora, si vive, tiene 
27 años; su estado solteros cuan
do se ausentaron a la edad de 14 
años.

ANUNCIOS OFICIALES

Escuela Industrial dç Logroño

787

Enseñansa no ojicial

Los alumnos que deseen dar 
validez académica en esta Escue
la a los estudios para Peí íto Me
cánico o Electr'cista que hayan 
hecho por enseñanza no ojicial, 
lo solicitarán del señor Director 
durante las horas de oficina y de 
todo el mes de Abril próximo.

Las instancias, extendidas en 
un pliego de papel de una peseta, 
expresarán el nombre y los dos 
apellidos del solicitante, su natu
raleza, edad, profesión y pueblo 
de su residencia, as) como por su 
orden, el nombre de las asignatu
ras de que se solicite examen.

Los que hubieren hecho estu
dios en otros Establecimientos de 
igual clase, lo justificar^ por j

I Los señores alumnos matricu-
Los alumnos de enseñanza ofi- \ ^dos en el curso actual, que hu- 

“ ' ’ ’ :  _____ . I hieren de ser examinados en los
curso de 1924 a 1925 para los es- I meses de Mayo o Septiembre, 
tudios de Perito Mecánico o Elec- I abonarán en la Secretaría de este 
tricista que deseen ser incluidos I Establecimiento, en la primera 

’ ■ __’ ‘ Jtud que \ Quincena del citado mes de Mayo,
con ârrêglô^l artfc'ûIo’*49aS^^ I T en pàpël de pagos àlEstadKv 
gente Reglamento han de formar i plazo de matrícula, 12‘50 
los Profesores al terminar el cur- i pesetas, más los derechos de exa
so, lo solicitarán del señor Direc- I men, 5 pesetas, y los correspon- 
toí durante las horas de oficina y i dientes sellos móviles.
desde el dia primero al quince in- I Eo que de orden del señor Di- 
clusive del mes de Mayo próximo. | rector se anuncia en este Boletín

Los alumnos que no sean obre- I Oficial para conocimento de los 
ros, abonarán durante ese plazo I interesados y demás efectos, 
los derechos académicos corres- I Logroño, 15 de Marzo de 1925. 
pendientes. | —El Profesor - Vicesecretario,

Lo que se hace público por me- i Euis F. Pancorbo. 
dio de este anuncio para conocí- I _____  
miento de los interesados. I

Logroño, 24 de Marzo de 1925. la 1&
—El Secretario accidental, Ri- I de este Centro, no se admite
cardo Vinóc__V ® R °* níra.,. I instancia que no venga aoom-tnr P T Sí; I Paúada de la . documentación completa
lor, c. i>ines. I y debidamente reintegrada, y de los

derechos correspondientes arriba seña
lados.«

Escnela Normal de Maeitrós de Ugrofio

Enseñan3a no ojicial
Sindicato de Riegos

830
PRBJANOEn cumplimiento de lo preveni

do en las disposiciones vigentes, I 945
para dar validez académica a es- I Formado por el Sindicato de

rante todo el mes de Abril próxi- I atender a los gastos del 
mo, las instancias de los alumnos I “^smo en el año actual, queda 
que deseen ser examinados en Ju- I expuesto al público en la puerta 
nio venidero. | de la Casa Consistorial por plazo

de ocho días, a partir del si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial a 
fin de que pueda ser examinado 
por los propietarios de terreno 
regable y presentar las reclama
ciones que estimen justas.

Préjano, 30 de Marzo de 1925. 
—El Presidente, Justo Manso.

Las referidas instancias, exten
didas en los impresos que se faci
litarán en la Portería de esta 
Escuela Normal, irán reintegra
das con una póliza de una peseta, 
y suscritas por los propios inte 
resados, haciendo constar por su 
orden las asignaturas de que so
licite examen, y acompañando a 
las mismas ios documentos v de
rechos que a continuación se ex
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Tesorería de Hacienda

ANUNCIO.—J^ecaudacidn e/ecutiva

Relación de los recibos que han sido destruidos en el incendio 
ocurrido en el domicilio del Recaudador de la zona de Alfaro Calaho
rra, en 15 de Noviembre de 1916.

RELACIÓN QUE SE CITA

PUEBLO DE AUTOL

CoaogPTo, RúaTiOA Presupuesto, 1913

1
i Número 

de
orden

255 
260 
263 
276 
285 
301 
303 
311 
314 
319 
323 
325 
326 
347 
351 
356 
410 
421 
433 
452 
470 
474 
491 
511 
524 
528 
534

- 572 
573 
584 
586 
591 
602 
605 
614 
616 
624 
628 
636 
667 
690 
691 
697 
714 
718 
722 
724 
727 
731 
732 
751 
759 
765 
774 
777 
779 
781- 
809 
822 
829 
834 
856 
869

. 875 
876 
877 
880 
896 
905 
909 
915 
919 
922 
923 
924

6

9 
29 
36 
44 
54 
78 
81 
86 
92
97 11

NOMBRES
DE 1.08 CONTRIBUYENTES

Donato Ezquerro Fernández 
Gregorio Ezquerro Pérez 
Juan Cruz Ezquerro Murúa 
Angel Fernández Bermejo 
Francisco Fernández Pérez 
Antero Fuertes Pastor 
Blas Fuertes Varea 
León Fuertes Levadura 
Manuel Maria Fuertes Pastor 
Severo Fuertes Varea 
Ignacio Frias Peñalva 
Jorge Frías Peñalva 
Juar Frías Hernández 
Vicente Gil Escalona 
Adrián González González 
Cayetano González Diez 
Juan Herce Moreno 
Cipriano Hernández Moren© 
Luciano Hernández Peñalba 
Cipriano Herreros Herreros 
Pedro Herreros Herreros 
Sotero Herreros Martínez 
Fernando Jiménez Villarroya 
Mariano Jiménez Varea 
Saturnino liménez Hernández 
Saturnino Jiménez Jiménez 
Juan Láinez Arnedo 
Benito Marin Losanos 
Casimiro Marín Martínez 
Alejandro Martínez Fuertes 
Antonio Martinez Guillén 
Cándido Martínez Ezquerro 
Félix Martín Bergasa 
Francisco Martin Fernández 
Feliciano Martínez Herreros 
Inocencia Martínez Bergasa 
Lucio Martín Olloqui 
Manuel Martínez Cabezón 
Nicanora Martínez Marzo 
Eloísa Merino Angulo 
Antonio Moreno Ruiz 
Felipa Mcffeno Varea 
Agapito Merino Ratón 
Bírnabé Pascual Varea 
Fefípe Paiscual Ezquerro 
Manuel María Pascual González 
Pedro Pascual Cuevas 
Mateo. Pascual Pascual 
Gregorio Pastor Sáenz 
Luis Pastor Pérez 
Juan Peñalva Varea 
Santiago Peñalba Chaporre 
Antonino Pérez González 
Florentino Pérez Calvo 
Fernando Pérez Marzo.
Francisco Pérez Marzo I
Francisco Pérez Pospos 1
Primo Pérez Pérez ' I
^an Puerta Royo |
Timoteo Royo Pérez I
Julio Rubio Frías I
Fi ancisco Sáenz Marzo I
Valeriano Sáenz Manjarrés I
Melitón Sierra Arnedo 1
León Solano Pedro 1
Alejo Soldevilla Merino 1
Vicente Soldevilla Merino 1
Julio Varea Colmenares 1
Máximo. Varea Ezquerro 0
Policarpo Varea Pascual 
fosé María Villar Fuertes 
Calixta Villoslada González 
Eusebio Villoslada Mazo 
Emeterio Villoslada Miranda 
Valentín Luis Ezquerro 
Fernanda Abad Bergasa 
José Abad García
Ricardo Abad Marín 
Enrique Arnedo Martínez 
Julián Arnedo Pérez 
<amón Arnedo Martin 
3runo Alabayona Paya 
Andrés Benito Pascual 
Celedonia Benito Sáenz 
Gregorio Benito Calleja 
ulián Benito Bergasa 
Miguel Benito Pascual I

SEMESTRES
A QUE CORRESPONDE

1 .® y 2.® 
Id.
Id. 
Id.
H.- 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 Id.
1 H1 Id-
RD Id.
1 H
1 Id.1 Id.1 Id.1 Id.
1 Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id, 
2.®

1 .® y 2.® 
H.
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H. 
Id.

1 2.®

2.®
1.® y 2.® 

Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Id. 
H 
Id- 
Id. 
Id. 
Id.
2.”

1 ® y 2.® 1
Id. 1
2 .® 1

1.® y 2.* 1
Id- 1
H 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
H 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
H 
Id.

IMPORTE

Pesetas Gts.

1 78, 
6 17
3 93
5 43
3 74
3 93
6 741 6 741 4 491 4 111 5 09
4 31
6 74
3 74
5 98
6 93
6 74
3 74
5 43
3 74

j 6 171 3 741 3 741 4 871 5 241 5 98'
6 36
3 37
4 10
5 62
4 11
3 74
3 28
6 74
6 36
4 87
4 31
3 74
6 93
3 56
3 74
3 37
3 74
3 56
6 17
2 90
3 74
5 24
2 71
6 25
5 24
4 49
3 74
3 74
4 49
3 93
3 93
3 74
3 93
5 24
4 31
3 93
1 87
6 73
3 56
1 87
5 79
3 74
3 56
3 93
6 3ó
5 43
3 55
6 93
3 93
2 99
1 49
1 49
1 88
2 99
> 37
1 49
2 98
1 88
1 88 
»:94
1 49

Mimare

ardan

783 
795 
797 
798
799 
808
812
818 
819
823 
830 
832
833 
837
844
846 
847
852 
855
866
870
883
884
887 
89*^ 
899 
900 
904 
907 
908 
912’ 
913
934
937 
943
945 
946
949

30 
34
35 
52
69 
77
88 
90
96 
98

106 
107
118
135 
145
151
156 
167
174
175
178 
204
214 
217
219 
224
232 
235
236 
237
244 
248
252
253 (

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

Gregorio Pérez Pascual 
Juliana Pérez Sáenz 
Marcelo Pérez Pérez 
Nfáriuel Pérez Murúa 
ManuehPéréz Ortega 
Petra Pérez Cuevas 
Sálustiano Pérez Sáénz 
Rrancisca PinHla Pascual 
Luis Pinilla Pascual 
iManuel Rivesta Pérez 
Victoria Rpyo Péjez 
IManuel Rueda Varea 
pablo Rueda Pérez 
fPedro Rubio Calvo 
Juati Ruiz Sáenz 
Maria R^z Sá^nx 
Perfecto Ruiz Martínez 
Antonio Sáenz Manjarrés 
Claudio Sáénz Cuevas 
Pédfo Sáenz Inestrillas 
Claudio Salas’Maxtínez 
Agustín Valoría Benito 
Róqué Valoría Benito 

^a^^eja 

José Varea Benito 
Juan Varea Calleja 
Marta Varea Calleja 
Redro Varea Bretón 
Pedro Varea Pascual 
Victoriano Varea Herreros 
polores Villar Fuertes 
Ignacio Arnedo Hernández 
Valeriano García del Moral 
^colás Lôpçz dé Murilla 
Angel López de MuriUa 
Lorenzo Martinez Fernández 
Ascensión Herreros Herreros 
Eustaquio Arnedo Calleja 
Jc^sé At^nédó Marín 
Miáú Arnedo Pascual 
Valentín Arnedo Rango 
Trinidad Batoja Jiménez 
Adrién Benito Ibáñez 
Jacinto Benito Benito 
Juan Benito Ezquerro 
Manuel Benita Ortega 
Pedro Benito Bergasa 
RafaeWSenitb'Penaiva 
Celedonio Bergasa Neguillos 
Gregorio Bermejo Ezquerro 
Andrés Calvo Hernández 
Jesús Calvo PaSctiál 
Annuel María Calvo Fuertes 
PerR-o Calvo Hernández 
Dottiingo Calleja Pascual 
Juan José Calleja Ochandíano 
Manuol Calleja Calvo 
Nazario Calleja Cascarilla 
Plácido Cillero Miranda 
Marcelino Cristóbal Calvo 
Basilio Cuevas Jiménez 
Emetério Cuevas Bergasa 
Isidoro Cuevas Calahorra 
Paulino Cuevas Herreros 
Avelino píaz González 
Casimiro Díaz Benito 
Juan Díaz Gonzalo 
Nicolás Diez Herreros 
Josefa Dupuit Hernández 
Angela Ezquerro Royo 
Benito Ezquerro Aguedafio

Continuación,—Véase el i

TRIMESTRES
A QUE CORRESPONDE

2 .° al 4.°
1 l.°al4.°
í 3.° y 4.”
1 Id.
i 4.°
1 l.®ai4?
i 2.® al 4.°
i l?al4.®
8 Hi Id.

3 .° y 4.° . ;

H. 
Id 
Id.

3.° y 
1,® al 4.° ? 1 

Id.
3.® y 4.° 
I.®al4.°

Id.
2.® al 4.° 
I.®al4.“

- --------- la-
Id. 
Id. 
H 
Id. 
Id.

3,® y 4.” 
Id.

I°al4.® 
Id.

3.® y 4.° 
4.®

2.® al 4.® 
3,® y 4.® 

. í.® y i® semestres
Id. 
Jd.

2.®
1.® y 2.® 

Id.
Id, 
Id. 
Id, 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
H 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H. 
Id. 
Id..
2.®

Id.
1

úmero S4

IMPOSTE

Pesetas Cts.

11 49
8 98

15 14
3 84
5 05

19 83
32 67
9 92
9 35

27 12
S 6 74

10 47
21 68

7 67
11 41
13 09
9 44

14 03
8 60

16 20
16.08
27 84
20 88
10 47

'‘16'64
7 85

17 94:
18 94
27 11
11 97
5 98

20 08
15 33
12 90
3 74
5 07
8 13

10 56
5 99
4 30
4 31
3 37
3 74
6 74
5 99
3 74
4 31
4 49
3 74
3 56
4 49
5 99
4 49
5 24
3 93
5 80
6 73
5 80
3 74
4 31
3 56
3 74
6 17
5 09
3 73
3 74
4 49
2 16
4 12
4 49
3 83
3 74 Î

Im. Provincial
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